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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA POR LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CON FECHA 20 de noviembre de 2023. 

 
ASISTENTES 
PRESIDENTE: 
D. MIGUEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
 
TENIENTES DE ALCALDE: 
Dª. LAURA RECIO FRESNEDO 
Dª. MARIA ELENA ODRIOZOLA MEDINA 
D. BENITO ORTIZ ÁLVAREZ 
D. ALBERTO ALVARADO ANDRÉS 
 
INTERVENTOR EN ACUMULACIÓN DE 
FUNCIONES: 
D. JOSE SALVAT DAVILA 
 
SECRETARIA GENERAL: 
D. DARIO SOLANA GOITIA 

 

 
 
   En Laredo, siendo las 09:00 horas del 

día  20 de noviembre de 2023, se reúnen en 
el Salón de Juntas de la Casa Consistorial, al 
objeto de llevar a cabo sesión 
EXTRAORDINARIA Y URGENTE de la 
Junta de Gobierno Local, los Sres. 
Concejales que al margen se indican. 

 
    Preside la sesión el Sr. Alcalde, D. 

Miguel González González, asistido por mí, 
el Secretario General. 

 

Se abre la sesión a las 09:00. se procedió por los presentes a debatir los asuntos del siguiente 
Orden del día: 

ORDEN DEL DIA: 

1.  RATIFICACIÓN D ELA URGENCIA 
 
2.1.  JGL2023/29 EXTRAORDINARIA Y URGENTE 10/11/2023 
 
3.  VARIOS 
3.1.  2023/556 ADJUDICACION CONTRATO DE SERVICIOS PARA LA 
INSTALACION Y MANTENIMIENTO DEL ALUMBRADO PUBLICO 
ORNAMENTAL NAVIDEÑO. NAVIDAD 2023-2024 Y 2024-2025, Y CARNAVAL 2024 
Y 2025 (EXP. 2023/556) 
 
3.2.   2023/3214 PROPUESTA DE APROBACIÓN BANCO DE RECURSOS 2023 
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3.3.   2023/3589 - Aprob. bases y convocatoria plaza Oficial Albañil Encargado 
cementerio 
 
3.4.   2023/1829 - LO 201/2023 3 ascensores marqués Valdecilla 7-9-11  
 
3.5.   2023/3371.- SOLICITUD DE EXENCION DE LA ASOCIACION RETO A LA 
ESPERANZA EN RELACION CON EL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES 
ECONOMICAS  
 
3.6.   2022/4283.- SOLICITUD DE EXENCION DE FUNDACION EDUCERE, EN 
RELACION CON EL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONOMICAS  
 
3.7.   2023/3561. SOLICITUD DE EXENCION DE D. A*** G*** G***, EN 
RELACION CON EL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA  
 
3.8.   2023/3560.- SOLICITUD DE EXENCION DE Dª I*** Y**** P******, EN 
RELACION CON EL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONOMICAS  
 
3.9.   2023/3597.- SOLICITUD DE EXENCION DE D. J*** L*** C**** S*****, EN 
RELACION CON EL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA  
 
3.10.   2023/3598.- SOLICITUD DE EXENCION DE D**ª M*** V*** B*** D** S***, 
EN RELACION CON EL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION 
MECANICA  
 
4.  FACTURAS, GASTOS Y CONTRATOS MENORES 
4.1.  FACTURAS 
4.1.1.   2023/3583 PROPUESTA APROBACION EN JGL DE RELACION FRAS JGL 
65/23 OMISION FUNCION INTERVENTORA 
 
4.1.2.   2023/3582 PROPUESTA APROBACION EN JGL DE RELACION FRAS JGL 
64/23 CON CONTRATO PREVIO 
 
4.2.  GASTOS 
4.2.1.   2023/3021 PROPUESTA DE APROBACIÓN DE PAGO SUBVENCIONES 
NOMINATIVAS PUEBLA VIEJA Y PATRIMONIO AÑO 2023 
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4.2.2.   2023/2754  2023/2754 PROPUESTA DE APROBACIÓN DE PAGO 
SUBVENCIONES NOMINATIVAS FESTEJOS Y TURISMO AÑO 2023 
 
4.3.  PROPUESTA A LA JGL 
 
 Tras las deliberaciones correspondientes se toman los siguientes acuerdos: 
 

1.   RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA.  
Por el Alcalde-Presidente se exponen los motivos de la declaración de urgencia de la presente 
sesión, debido a la urgencia en la aprobación de los Puntos 3.3 y 4. Sometida a votación la 
declaración de urgencia de la presente sesión, se aprueba por UNANIMIDAD de los presentes. 
 
2.1. APROBACIÓN ACTA SI PROCEDE: JGL2023/29 EXTRAORDINARIA Y 
URGENTE 10/11/2023 
 
 Se da cuenta de la presentación del borrador del acta de referencia a los efectos de su 
lectura y aprobación si procede. No planteándose cuestiones en relación con la redacción del 
acta, la Junta de Gobierno Local, por UNANIMIDAD aprueba el acta correspondiente a la 
sesión EXTRAORDINARIA Y URGENTE de la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, DE 
FECHA 10 DE NOVIEMBRE DE 2023 
 
3. VARIOS 
 
3.1. 2023/556 ADJUDICACION CONTRATO DE SERVICIOS PARA LA 
INSTALACION Y MANTENIMIENTO DEL ALUMBRADO PUBLICO 
ORNAMENTAL NAVIDEÑO. NAVIDAD 2023-2024 Y 2024-2025, Y CARNAVAL 2024 
Y 2025 (EXP. 2023/556) 
  

Visto que mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 5 de octubre de 
2023, se aprobó el expediente de contratación del servicio de instalación y mantenimiento del 
alumbrado público ornamental navideño. Navidad del 2023-2024 y 2024-2025, y carnaval 2024 
y 2025, a adjudicar por procedimiento abierto simplificado mediante pluralidad de criterios. 
(Expediente 2023/556). 
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Considerando la propuesta de la Mesa de Contratación a favor de la Empresa de Servicios 
Eléctricos Chispas, S.L., al ser la oferta más ventajosa en su conjunto. 

 
Teniendo en cuenta lo dispuesto en la disposición adicional segunda de la Ley 9/2017 de 

8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 

 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad ACUERDA: 
 
 PRIMERO-. Empresa presentada y admitida: Empresa de Servicios Eléctricos Chispas, S.L. 

 
SEGUNDO: Puntuación de la oferta: 

 ALUMBRADO NAVIDEÑO 

EMPRESA Sobre 1 
1.- c. 
arcos 

2.- 
edificios 

3.- c. 
motivos 

4.- 
espacios 

5.-
arcos 
inc 

6 
motivos 
inc 

7 
prestac 
servicio 

importe 
puntos 
precio 

total 
puntos 

CHISPAS 0 8 8 8 12 0 0 6 111.00,00  €  34 76 
 

 TERCERO-.  Adjudicar el contrato del servicio de instalación y mantenimiento del 
alumbrado público ornamental navideño. Navidad del 2023-2024 y 2024-2025, y carnaval 2024 
y 2025, a la Empresa de Servicios Eléctricos Chispas, S.L. por ser la oferta mas ventajosa en su 
conjunto, aplicando los criterios establecidos en los pliego que han de regir el contrato, y por importe 
de 111.000,00 euros al corresponde por IVA 23.310,00 euros, totalizándose la oferta en 134.310,00 
euros, por los dos años. 

 
CUARTO: Comprometer y disponer el gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 

que figuran en el documento contable RC incorporados en el expediente, por importe de 
134.310,00 €. 

 
QUINTO: Notificar a la Empresa de Servicios Eléctricos Chispas, S.L., adjudicatario del 

contrato, el presente acuerdo y citarle para la firma del contrato. De conformidad con el artículo 
153 de la LCSP, la formalización del contrato no puede efectuarse antes de que transcurran quince 
días hábiles desde que se remita la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos. Se 
requiere al adjudicatario para que formalice el contrato en plazo no superior a cinco días a contar 
desde el siguiente a aquel en que hubiere recibido este requerimiento, una vez transcurrido el plazo 
previsto sin que se hubiere interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la 
formalización del contrato. 
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SEXTO: Publicar la adjudicación en el Perfil de contratante; y que se de traslado a 

Intervención, Tesorería, Contratación, Concejala de Turismo y Festejos 
 
3.2.   2023/3214 PROPUESTA DE APROBACIÓN BANCO DE RECURSOS 2023 
 
 Se deja sobre la mesa. 
 
3.3. 2023/3589 APROBACION BASES Y CONVOCATORIA PARA CUBRIR EN 
PROPIEDAD COMO FUNCIONARIO DE CARRERA, MEDIANTE EL SISTEMA DE 
OPOSICIÓN, TURNO LIBRE, UNA PLAZA DE OFICIAL ALBAÑIL RESPONSABLE 
CEMENTERIO, ADMINISTRACIÓN ESPECIAL GRUPO C, SUBGRUPO C2, 
CORRESPONDIENTE A LA OEP DE 2021.  
 
 Visto el expediente 2023/3589 relativo a Selección de una (1) plaza de Oficial albañil 
responsable cementerio, Administración Especial en propiedad Grupo C, Subgrupo C2, 
mediante oposición, turno libre.  
 
 Considerando que por Resolución de Alcaldía, de fecha 30 de diciembre de 2021, se 
aprobó la Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio 2021 (BOC nº 6, de 11 de 
enero de 2022), se propone la aprobación de las bases y convocatoria para la selección de 
personal para cubrir en propiedad, mediante el sistema de oposición, tumo libre, una plaza de 
“Oficial albañil responsable cementerio”, de la Escala de Administración Especial, Grupo C, 
Subgrupo C2, correspondiente al Puesto Nº 88 RPT Vigente 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad ACUERDA: 
 
 PRIMERO-. Aprobar las siguientes bases y convocatoria: 
 
BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA PROVEER EN 
PROPIEDAD, MEDIANTE OPOSICIÓN, UNA PLAZA DE OFICIAL ALBAÑIL 
RESPONSABLE CEMENTERIO, VACANTE EN LA PLANTILLA DE 
FUNCIONARIOS, CORRESPONDIENTE A LA OEP DE 2021.  
 
PRIMERA.- Objeto de la convocatoria.  
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1.- Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad, como funcionario de 
carrera, por el procedimiento de oposición, turno libre, de una plaza de Oficial Albañil 
responsable del Cementerio encuadrada en la escala de Administración Especial; clasificadas en 
el grupo de titulación C2; dotada con las retribuciones o emolumentos que correspondan con 
arreglo a la legislación vigente, correspondiente al puesto de trabajo nº 88 de la vigente RPT; e 
incluida en la Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2021, así como la formación de 
una bolsa de trabajo.. 
2.- Se estará a lo establecido en la Plantilla Municipal y Relación de Puestos de Trabajo en 
materia de definición, características, contenido, régimen retributivo, etc. 
3.- Las presentes bases serán publicadas en el Boletín Oficial de Cantabria, así como en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento de Laredo. El anuncio de la convocatoria en extracto, que 
determinará el comienzo del plazo de presentación de instancias, se publicará en el Boletín 
Oficial del Estado.  
4.- Los sucesivos anuncios relativos al procedimiento selectivo serán objeto de publicación a 
través de la página web municipal y del tablón de edictos de la Corporación.  
5.- De conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija como medio de comunicación a 
los interesados de los actos, acuerdos y resoluciones integrantes de este procedimiento selectivo 
la exposición en la página web municipal https://www.laredo.es/09/ayto_personal.php 
6.- Asimismo, se podrá obtener información en relación con estas bases, su convocatoria y 
cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal, en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento.  
7.- En ningún caso la información que se suministre mediante el medio citado, sustituirá las 
comunicaciones y publicaciones que a través de boletines oficiales se determinan de 
conformidad con la legislación vigente en las presentes bases. 
 
SEGUNDA.- Condiciones de los aspirantes.  
Los aspirantes deberán reunir los requisitos establecidos en éstas bases en la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso 
selectivo.  
Los requisitos que habrán de reunir los requisitos siguientes:  
a) Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el artículo 57 del 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real 
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Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en el supuesto de acceso al empleo público de 
nacionales de otros Estados.  
b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa, salvo que la normativa específica determine otra diferente.  
c) Poseer la capacidad funcional adecuada para el desempeño de las tareas a desempeñar.  
d) Estar en posesión o en condiciones de obtener, antes de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes para participar en el presente proceso selectivo, la titulación 
Formación profesional grado medio en Edificación y Obra Civil.  
Los aspirantes que hayan obtenido la titulación en el extranjero deberán estar en posesión de la 
correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. 
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso a un empleo o cargo público, o para hacer funciones similares 
a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente, que impida en su 
Estado, el acceso al empleo público en los mismos términos.  
f) No hallarse incurso en causa de incapacidad con arreglo a la Legislación vigente, y, 
comprometerse a prestar juramento o promesa conforme a lo previsto en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril.  
 
TERCERA.- Incompatibilidades del cargo.  
Las comprendidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas.  
 
CUARTA.- Instancias y Admisión.  
1.- Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en las que los aspirantes deberán 
manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, serán presentadas durante 
el plazo de veinte (20) días naturales, contados a partir del siguiente en que aparezca el anuncio 
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», bien en el Registro General de la 
Corporación, sito en la Avda. España nº6 de Laredo, o bien a través de la sede electrónica  
municipal con DNI Electrónico o Certificado Digital Avanzado y Reconocido, en tal caso con la 
documentación en formato digital, en la dirección electrónica https://sede.laredo.es/ 
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2.- Las instancias también podrán presentarse, durante el mismo plazo, en la forma que 
determina el artículo 16 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común.  
3.- El impreso de instancia se ajustará al modelo oficial que se facilitará en las oficinas del 
Registro General del Ayuntamiento. Dicho modelo de instancia se podrá imprimir en la página 
web del Ayuntamiento de Laredo: 
https://www.laredo.es/09/ayto_personal.php 
4.- A la solicitud se acompañará una fotocopia del documento nacional de identidad, de la 
titulación requerida en la base segunda, letra d).  
 
QUINTA.- Admisión de los aspirantes.  
1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Corporación aprobará 
la lista de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de la causa de exclusión, que se hará 
pública en el Boletín Oficial de Cantabria, concediéndose un plazo de diez (10) días hábiles de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, para la subsanación de los posibles 
errores en las instancias presentadas.  
2.- Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias no se admitirá la presentación de 
nueva documentación para acreditación y/o subsanación de requisitos aun cuando se refieran a 
hechos producidos con anterioridad a la finalización de dicho plazo, salvo la que resulte precisa 
al objeto de subsanar errores materiales en la documentación aportada en el momento de 
presentación de instancias. 
Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no aleguen la 
omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán excluidos de 
la realización de las pruebas.  
3.- El lugar y la fecha de comienzo del proceso de selección y la composición nominal del 
Tribunal Calificador será anunciada en el Boletín Oficial de Cantabria, página web municipal y 
tablón de edictos de la Corporación, publicándose los resultados de la convocatoria únicamente 
en la página web municipal: 
https://www.laredo.es/09/ayto_personal.php 
4.- El hecho de figurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los 
interesados la posesión de los requisitos exigidos en la base segunda. Cuando de la 
documentación que, de acuerdo con la base undécima, debe presentarse en caso de ser 
aprobado, se desprenda que no poseen alguno de los requisitos, los interesados decaerán de 
todos los derechos que pudieran derivarse de su participación.  
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5.- Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal tuviera conocimiento de que 
alguno de los candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo, previa 
audiencia del interesado, lo pondrá en conocimiento de la Alcaldía-Presidencia proponiendo su 
exclusión y comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades en que hubiera incurrido el 
aspirante en la solicitud de admisión a los efectos procedentes. En este caso, hasta tanto se emita 
la resolución correspondiente, el aspirante podrá seguir participando condicionalmente en el 
proceso selectivo.  
6.- Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en la lista podrán subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a petición del interesado, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.  
 
SEXTA.- Tribunal calificador.  
1.- El órgano de selección estará compuesto por un Presidente/a y cuatro Vocales, siendo 
Secretario el de la Corporación o funcionario municipal en quien delegue. Corresponderá a este 
órgano la realización del proceso selectivo y propuesta al órgano competente municipal y su 
nombramiento se determinará en la Resolución de la Alcaldía-Presidencia en la que se apruebe 
la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos y la determinación del día, hora y lugar de 
celebración de las pruebas. En todo caso, dicho órgano de selección se ajustará a lo dispuesto en 
el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. Como órgano colegiado, el 
Tribunal de valoración se ajustará a lo establecido en los artículos 19 a 22 de la Ley 40/15, y 
demás normas de general aplicación.  
2.- La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes, se hará 
pública mediante anuncio que se publicará en el Boletín Oficial de Cantabria, en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y en la página web municipal.  
3.- Todos los miembros del Tribunal deberán tener el mismo nivel de titulación o superior al 
requerido en la presente convocatoria. El Tribunal no podrá estar formado mayoritariamente por 
empleados pertenecientes al mismo Cuerpo de cuya selección se trate.  
4.- El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus 
miembros, y está facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse en el desarrollo 
de la oposición, y para adoptar los acuerdos necesarios para el debido orden del mismo, en todo 
lo no previsto en estas bases.  
5.- Cuando el procedimiento selectivo por razón del número de aspirantes presentados así lo 
aconsejara, el Tribunal por medio de su Presidente podrá disponer la incorporación al mismo, 
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con carácter temporal, de otros empleados públicos para colaborar en el desarrollo de los 
procesos de selección, bajo la dirección del citado Tribunal.  
6.- Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán 
recusarlos cuando concurrieran las circunstancias previstas en el artículo 24 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, o si hubiesen realizado 
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años inmediatamente 
anteriores a la fecha de la publicación de la presente convocatoria.  
7.- Los miembros del Tribunal observarán la confidencialidad y el sigilo profesional en todo lo 
referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de las mismas la 
información que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida al proceso selectivo 
para el que han sido nombrados.  
8.- El Tribunal, en todo lo no previsto en estas bases, está facultado para resolver las cuestiones 
que pudieran suscitarse en el desarrollo del proceso selectivo y para adoptar los acuerdos 
necesarios para el debido orden del mismo.  
9.- Serán de aplicación a los miembros del Tribunal de la presente convocatoria lo dispuesto en 
la normativa de aplicación sobre indemnizaciones por razón del servicio aplicable al personal de 
la Administración Local, así como a los asesores que se estimen precisos para el desarrollo del 
proceso selectivo. 
10.- El Tribunal en su funcionamiento se atendrá a las siguientes determinaciones:  
a.- Los opositores podrán presentar, en el plazo de cinco días hábiles a contar desde la 
publicación en la página web del Ayuntamiento de los acuerdos del Tribunal, escrito de 
alegaciones en solicitud de revisión de la puntuación obtenida en la prueba selectiva 
correspondiente, a la cual deberá incorporarse la justificación oportuna.  
b.- El Tribunal resolverá las alegaciones presentadas el mismo día, o con anterioridad, al de 
realización de la prueba selectiva siguiente, y sin perjuicio de su publicación en la página web, 
dichas resoluciones serán notificadas en el momento del llamamiento a la prueba selectiva 
siguiente de la que se alega, por lo que los interesados deberán acudir igualmente a la 
realización de la prueba al objeto de su notificación en los casos en que la alegación se 
fundamente en la no superación de la prueba anterior, quedando decaído de su derecho a la 
realización del examen revisado en caso contrario.  
c.- Contra los acuerdos del Tribunal los opositores podrán interponer ante la Alcaldía-
Presidencia del Ayuntamiento de Laredo recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde 
la publicación de los acuerdos impugnados en la página web.  
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SÉPTIMA.- Comienzo y desarrollo de las pruebas.-  
El lugar y la fecha de comienzo del proceso de selección y la composición nominal del Tribunal 
Calificador será anunciada en el Boletín Oficial de Cantabria, en el tablón de anuncios 
municipal y en la web municipal: https://www.laredo.es/09/ayto_personal.php 
Los ejercicios de la convocatoria no podrán comenzar hasta transcurridos dos (2) meses desde 
que aparezca publicada la misma en el Boletín Oficial de Cantabria. Quince (15) días antes del 
primer ejercicio, se anunciará en la citada web municipal, el día, hora y lugar en que habrá de 
realizarse.  
Los resultados de las pruebas y el llamamiento para posteriores ejercicios se harán mediante la 
publicación únicamente en la citada web municipal, con una antelación mínima de cuarenta y 
ocho (48) horas.  
Con carácter previo a la realización del primer ejercicio de la convocatoria, los aspirantes 
podrán ser convocados, en sesión pública, a un acto previo de presentación y llamamiento de 
modo tal que solo los aspirantes que concurran al mismo podrán comparecer a la realización del 
primer ejercicio de la fase de oposición. 
Para establecer el orden en que habrán de actuar los opositores en aquellos ejercicios que no se 
puedan realizar conjuntamente se estará al sorteo celebrado por la Secretaría de Estado para la 
Administración Pública.  
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único. Salvo casos de 
fuerza mayor, invocados con anterioridad y debidamente justificados y apreciados por el 
Tribunal con absoluta libertad de criterio, la no presentación de un aspirante a cualquiera de los 
ejercicios en el momento de ser llamado, determinará automáticamente el decaimiento de su 
derecho a participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, quedando excluido, en su 
consecuencia, del procedimiento selectivo.  
El Tribunal podrá en todo momento requerir a los aspirantes para que se identifiquen 
debidamente, a cuyo efecto habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del Documento 
Nacional de Identidad. 
 
OCTAVA.- Ejercicios de la convocatoria.-  
La selección se efectuará mediante el sistema de oposición.  
Los ejercicios de la oposición, de carácter obligatorio y eliminatorio, serán los siguientes:  
• Primer ejercicio (obligatorio y eliminatorio): Consistirá en contestar una prueba tipo TEST 

de 60 preguntas en relación con los contenidos fijados en el Programa. 
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Para la realización de este ejercicio se dispondrá de un tiempo máximo de noventa minutos 
(90 minutos). En cada pregunta se propondrán cuatro respuestas alternativas cada una, 
siendo sólo una de ellas la correcta, cada pregunta acertada se puntuará 0,5 puntos, cada 
pregunta errónea restará 0,15 puntos y las preguntas sin contestar 0 puntos. Se puntuará de 0 
a 30 puntos, quedando eliminados los aspirantes que no obtengan un mínimo de 15 puntos 
El ejercicio será leído por el Tribunal de valoración debiéndose garantizar el anonimato de 
los aspirantes adoptándose las previsiones que resultaran oportunas al objeto de garantizar 
tal anonimato en su fase de ejecución y posterior valoración del mismo.  

• Segundo ejercicio (obligatorio y eliminatorio): Consistirá en la realización de uno o varios 
ejercicios de carácter práctico en directa relación con los trabajos a desempeñar. Dichos 
ejercicios serán determinados libremente por el Tribunal inmediatamente antes de la 
realización del ejercicio. 
Los ejercicios serán de carácter manual y no por escrito. A los efectos de la ejecución del 
ejercicio los aspirantes habrán de manipular y hacer uso de herramientas, maquinaria, 
materiales e instrumentos. Por parte del Tribunal se facilitará a los aspirantes los medios 
técnicos y materiales necesarios para su realización. En la valoración del presente ejercicio 
el Tribunal apreciará, fundamentalmente, el nivel de conocimiento de las técnicas de 
trabajo, el dominio de las competencias profesionales.  
Esta prueba será calificada hasta un máximo de veinte (20,00) puntos, quedando eliminados 
los aspirantes que no alcancen la puntuación mínima de diez (10,00) puntos en la misma. 

• Una vez evaluados los ejercicios, a efectos de establecer la nota final, el primer ejercicio 
supondrá el 40 % del valor de la nota, correspondiendo al segundo ejercicio el 60% restante 
del valor de la nota final. 
 

NOVENA.- Calificación de los ejercicios.-  
El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal se 
corresponderán conforme establece la clausula octava anterior.  
Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones otorgadas por los distintos miembros 
del Tribunal y dividiendo el total por el número de asistentes de aquél.  
A continuación se eliminarán las notas individuales que difieran en más de dos (2,00) puntos, 
por exceso o por defecto, de este cociente y se procederá a recalcular la media de las 
calificaciones restantes, que será la calificación definitiva.  
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Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas, tal y como se recoge en las bases quinta y 
séptima, únicamente en la página web del Ayuntamiento de Laredo: 
https://www.laredo.es/09/ayto_personal.php 
 
DÉCIMA.- Puntuación total y definitiva.-  
La calificación definitiva de este proceso de selección estará determinada por la suma de las 
puntuaciones obtenidas en la fase de oposición en los porcentajes indicados en la cláusula 
octava, haciéndose pública en la página web del Ayuntamiento de Laredo: 
https://www.laredo.es/09/ayto_personal.php 
En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el 
segundo ejercicio de la fase de oposición.  
De mantenerse se recurrirá al orden de letra resultante del sorteo celebrado por la Secretaría de 
Estado para la Administración Pública.  
 
UNDÉCIMA.- Relación de aprobados, presentación de documentos y nombramiento.  
1.- Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal hará pública la relación de aprobados 
por orden de puntuación para su nombramiento como Funcionario en prácticas, estableciendo 
lista de reserva a efecto de cobertura de renuncias. 
El Tribunal Calificador elevará a la Presidencia de la Corporación, dicha propuesta, sin que la 
misma pueda contener mayor número de aspirantes que el de plazas convocadas, siendo nula de 
pleno derecho cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo anteriormente establecido, 
ello sin perjuicio de la lista de reserva a los efectos de renuncias.  
2.-. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8, párrafo último, del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, además de los aspirantes propuestos para el 
nombramiento del apartado anterior, el Órgano de selección establecerá, entre los restantes 
aspirantes que superaron la totalidad de los ejercicios, y por orden de puntuación, una lista de 
reserva a efectos de poder efectuar nombramiento para los casos en que se produzca renuncia de 
los propuestos antes del nombramiento o toma de posesión, con el fin de asegurar la cobertura 
de las plazas convocadas. Dicha lista únicamente surtirá efectos para la cobertura de las plazas 
objeto de la presente convocatoria en los casos indicados, sin que surta efectos para otros 
procesos selectivos y otras convocatorias futuras, ni sus miembros adquieran otros derechos que 
los anteriormente indicados.  
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3.-. En ningún caso la lista de reserva será aplicable para la cobertura en propiedad de la plaza 
tras la toma de posesión de un aspirante como funcionario 
4.- El aspirante propuesto aportará ante la Administración, dentro del plazo de veinte (20) días 
naturales a contar desde el día siguiente a aquél en que se hubiera publicado la relación de 
aprobados, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos 
en la convocatoria:  

a) Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria firme 
de separación del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni haber sido 
condenado mediante sentencia penal firme a la pena principal o accesoria de 
inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio de funciones públicas.  
b) Declaración responsable de no hallarse incurso en causa de incapacidad específica o 
incompatibilidad prevista en la legislación vigente.  
c) Certificado de antecedentes penales del Registro Central de Penados y Rebeldes 
referido a la fecha de terminación de las pruebas selectivas.  
d) Originales de la titulación disponible y certificado del alta colegial en el 
COAATCAN.  

5.- Quien dentro del plazo indicado no presentase, salvo caso de fuerza mayor, los documentos 
acreditativos, no podrá formalizar su nombramiento, quedando anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su instancia.  
6.- Quienes tuviesen la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar 
documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar únicamente certificación del Ministerio u Organismo de 
quien dependan, acreditando su condición y demás circunstancias que consten en su expediente 
personal, así como los permisos de conducción exigidos en vigor.  
7.- El aspirante deberá someterse, con carácter obligatorio e inexcusable, a la realización por 
parte de los Servicios Médicos designados por el Ayuntamiento de Laredo de un 
reconocimiento médico previo que permita obtener la valoración de aptitud para el desempeño 
del puesto de trabajo objeto de la presente convocatoria a cuyos efectos deberá ser declarado 
"apto" o "no apto".  
8.- Aquel aspirante que se negara a someterse a citado reconocimiento médico o que fuera 
declarado "no apto" decaerá automáticamente en cuantos derechos pudieran derivarse respecto 
de su nombramiento por el Ayuntamiento de Laredo, decayendo en el mismo en el supuesto de 
ya haberse formalizado su nombramiento o toma de posesión con anterioridad a la emisión por 
parte de los Servicios Médicos del preceptivo informe de aptitud o no aptitud.  
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9.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, además del aspirante propuesto para el nombramiento, el órgano de selección 
establecerá, entre los restantes miembros que superaron la totalidad de los ejercicios, y por 
orden de puntuación, una lista de reserva a efectos de poder efectuar nombramiento para los 
casos en que se produzca renuncia de los propuestos antes del nombramiento o toma de 
posesión, con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas. 
 
DUODECIMA.- Lista de reserva.  
1.- La relación de aspirantes que hubieran superado el proceso selectivo pero respecto de los 
cuales no se formulara propuesta de nombramiento, podrá ser utilizada por el Ayuntamiento de 
Laredo para posibles llamamientos interinos para atender necesidades inaplazables de plazas de 
Arquitecto Técnico Municipal, cuando así se acuerde por la Alcaldía-Presidencia de la 
Corporación y no pueda cubrirse dichas plazas mediante adscripción provisional o Comisión de 
Servicios por personal municipal, con estricta sujeción a las limitaciones que en materia de 
empleo público establezca la normativa básica de aplicación. 
2.- La bolsa así constituida por la creación de la lista de reserva, se gestionará de conformidad 
con lo establecido en el REGLAMENTO REGULADOR DE LA SELECCIÓN Y CESE DE 
PERSONAL NO PERMANENTE DEL AYUNTAMIENTO DE LAREDO Y CRITERIOS 
PARA LA GESTIÓN DE LA BOLSA DE EMPLEO. 
 
DECIMOTERCERA.- Ley reguladora de la oposición.-  
El sólo hecho de presentar instancia solicitando tomar parte en este proceso selectivo constituye 
sometimiento expreso de los aspirantes a las bases reguladoras del mismo, que tienen 
consideración de ley reguladora de esta convocatoria.  
La presente convocatoria y sus anexos se regirán por las disposiciones del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado 
Público y, en tanto se proceda a su desarrollo reglamentario, por la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, Ley 7/1985, de 2 de abril y disposiciones del 
Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el 
que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local.  
La presente convocatoria, bases y cuantos actos administrativos de ella se derivan y de la 
actuación del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados por los interesados en los casos, 
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forma y plazo establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
Las resoluciones del órgano de selección vinculan a la Administración que sólo puede proceder 
a la revisión mediante el procedimiento general de revisión de los actos administrativos 
establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
 
DECIMOCUARTA.- Protección de Datos.  
1.- En cumplimiento de lo establecido en el art. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales se informa que los datos 
personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero correspondiente siendo su 
finalidad la tramitación de procesos selectivos de personal. 2.- El órgano responsable del 
Fichero, responsable del tratamiento y ante el que podrá ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición es la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Laredo. 
3.- La presentación de la instancia al presente proceso selectivo conlleva la autorización al 
Ayuntamiento de Laredo para utilización de los datos personales del solicitante y para efectuar 
las publicaciones que se deriven de presente convocatoria en boletines oficiales, tablones de 
anuncios, página web y otros medios de difusión de los resultados parciales y definitivos del 
proceso selectivo, así como para las comunicaciones y demás actuaciones que se desprendan de 
la gestión de la presente convocatoria, por lo que con la firma de la solicitud, el aspirante 
consiente el tratamiento de los datos personales en ella contenidos, que se restringirá a la 
finalidad municipal mencionada, y no serán cedidos salvo los supuestos previstos por la ley, en 
todo caso los anuncios correspondiente a la relación de admitidos y excluidos serán publicados 
conteniendo el nombre y dos apellidos de los solicitantes, publicándose los anuncios 
correspondiente a las puntuaciones obtenidas en los diversos ejercicios mediante la inclusión del 
nombre y apellidos en cuanto a la relación de aprobados y cuatros números del DNI como 
identificación del opositor que no ha superado la prueba selectiva. 
 

*** 
 

ANEXO I 
 
MATERIAS COMUNES. 
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Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y Principios Generales. Derechos y 
deberes fundamentales de los españoles. Su garantía y suspensión. 
Tema 2. El tribunal constitucional. La Corona. El Poder Judicial. El Poder Legislativo. 
Tema 3. El Estatuto de Autonomía de Cantabria.  
Tema 4. El Municipio: Concepto y elementos. El término municipal. La población, el padrón 
Competencias municipales. 
Tema 5. El Municipio: La organización, el Alcalde, la Junta de Gobierno Local y el 
Ayuntamiento en Pleno. 
Tema 6. El Real Decreto Legislativo 5/2015, del estatuto Básico del Empleado Público: 
Personal al Servicio de las Entidades Locales. Clases, derechos y deberes, adquisición y pérdida 
de la relación de servicio, ordenación de la actividad profesional, régimen disciplinario. 
Tema 7. Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Procedimiento administrativo: Los interesados en el procedimiento. Los actos 
administrativos. 
Tema 8. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Disposiciones 
generales, principios de actuación y funcionamiento del sector público. 
Tema 9. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. Recursos de las haciendas locales. 
Recursos Municipales. 
Tema 10. La Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: Objeto y 
ámbito de la ley. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas públicas 
para la igualdad. El principio de igualdad en el empleo público. 
Tema 11. Ley 19/2013, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 
Conceptos generales. El portal de Transparencia. Las oficinas de información y transparencia. 
Tema 12. Conocimientos básicos de informática. conceptos fundamentales sobre el hardware y 
el software. Sistemas de almacenamiento de datos. Sistemas operativos. Nociones básicas de 
seguridad informática. 
 

MATERIAS ESPECÍFICAS. 
 
Tema 1. Decreto 2263/1974, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Policía 
Sanitaria Mortuoria. Disposiciones generales y Definiciones. Ley 14/1986, de 25 de abril, 
General de Sanidad (artículos 24, 25 y 42.3.e). 
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Tema 2. Decreto 2263/1974, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Policía 
Sanitaria Mortuoria. Clasificación Sanitaria. Prescripciones comunes  
Tema 3. Decreto 2263/1974, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Policía 
Sanitaria Mortuoria. Inhumaciones, exhumaciones y reinhumaciones. 
Tema 4. Decreto 2263/1974, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Policía 
Sanitaria Mortuoria. Féretros y vehículos funerarios. Empresas funerarias.  
Tema 5. Decreto 2263/1974, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Policía 
Sanitaria Mortuoria. Depósitos funerarios, cementerios, crematorios, sepulcros y panteones. 
Tema 6. Decreto 1/1994, de 18 de enero, por el que se aprueba el Reglamento Policía Sanitaria 
Mortuoria. Disposiciones generales y Definiciones 
Tema 7. Decreto 1/1994, de 18 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Policía 
Sanitaria Mortuoria de Cantabria. Inhumaciones, exhumaciones y transporte de cadáveres. 
Tema 8. Decreto 1/1994, de 18 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Policía 
Sanitaria Mortuoria de Cantabria. Normas sanitarias de los cementerios 
Tema 9. Reglamento de régimen interior del Cementerio Municipal de Laredo. (B.O.C. nº29, 
12 febrero 2015).  
Tema 10. Ordenanza fiscal reguladora de la tasa del cementerio municipal del Ayuntamiento de 
Laredo 
Tema 11. Ley 49/1978, de 3 de noviembre, de enterramientos en cementerios municipales 
Tema 12. Albañilería. Conceptos generales. Principales obras y reparaciones de albañilería.  
Tema 13. Materiales de construcción: Conocimientos generalas de cementos, morteros, yesos y 
ladrillos. Utilización, aplicación y colocación. 
Tema 14. Materiales de construcción: Conocimientos generales de revestimientos, mármoles, 
granitos, piedras, revocos y ladrillos. Utilización y colocación.  
Tema 15. Materiales de construcción: Conocimientos generales de Pinturas, barnices siliconas y 
sellados. Utilización y aplicación. 
Tema 16. Herramientas y maquinaria, usos y mantenimiento. 
Tema 17. Conceptos básicos de fontanería y saneamiento.  
Tema 18. Conceptos básicos de electricidad e iluminación. 
Tema 19. Conceptos básicos de carpintería. 
Tema 20. Jardinería. Operaciones básicas de mantenimiento: riego, poda y desbroce. 
Tema 21. Jardinería. Plantación de arbustos y plantas. Plagas y enfermedades. Aplicación de 
productos fitosanitarios. 
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Tema 22. Limpieza y mantenimiento. Mantenimiento de cubiertas de nichos, 
impermeabilización y limpieza. Conservación y mantenimiento de escaleras, de mobiliario y de 
muros de piedra. Limpieza de alcantarillado y desagües.  
Tema 23. Prevención de Riesgos Laborales. Conceptos básicos. Marco normativo.  
Tema 24. Control de riesgos. Medidas especiales de protección. Equipos de protección 
colectiva y equipos de protección individual.  
Tema 25. Riesgos. Riesgos de los trabajos en altura. El trabajo en altura, escaleras, andamios y 
plataformas.  
Tema 26. Riesgos. Manipulación de cargas, elementos pesados y voluminosos. 
Tema 27. Riesgos biológicos en los trabajos de exhumación, inhumación, reducción y traslado 
de restos. Manipulación de productos químicos (limpiadores, decapantes, fitosanitarios, …) 
Tema 28. Sistema métrico decimal. Medidas de longitud, superficie, capacidad y volumen. 

*** 
 

ANEXO II 
 
MODELO DE SOLICITUD COMO ASPIRANTE A LA PLAZA DE OFICIAL 
ALBAÑIL RESPONSABLE CEMENTERIO, ADMINISTRACIÓN ESPECIAL GRUPO 
C, SUBGRUPO C2, TURNO LIBRE 
 
AL SR. ALCALDE DE LAREDO 
 
D/Dª…………………………………………………………….., mayor de edad, con D.N.I. nº 
………………………….y domicilio en 
………………………………………………………….. 
c/…………………………………………………………………………………………………
……numero……….…….piso………..; Teléfono……………………….., por medio del 
presente, comparece y, como mejor proceda,  
 
EXPONE: 
 
1º.- Que tiene conocimiento de las Bases de la convocatoria para cubrir una plaza de OFICIAL 
ALBAÑIL RESPONSABLE CEMENTERIO, ADMINISTRACIÓN ESPECIAL GRUPO 
C, SUBGRUPO C2, vacante en la plantilla de personal del Ayuntamiento de Laredo, 
publicadas en el BOC…….de fecha…………………., así como la convocatoria por la que se 
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abre el plazo de presentación de solicitudes, publicado en el Boletín Oficial del Estado 
número……….de fecha………………. 
 
2.- Que quien suscribe manifiesta reunir, al momento de la presentación de esta solicitud, los 
requisitos que en la Base Segunda de la Convocatoria se exigen a los aspirantes. Requisitos que, 
caso de superar las pruebas selectivas y ser propuesto para el nombramiento como Oficial 
Albañil responsable del cementerio, acreditare en tiempo y forma. 
 
3.- Que adjunto a la presente solicitud los siguientes DOCUMENTOS: 
 

a) Copia del D.N.I. 
b) Fotocopia del título exigido para tomar parte en la convocatoria. 

 
Por todo lo anteriormente expuesto, 
 
SOLICITA: 
 
Se tenga por presentado en tiempo y forma el presente escrito y los documentos que al mismo se 
adjunta,, y por formulada solicitud para participar como aspirante en las pruebas selectivas a que 
anteriormente se hace referencia.  
En Laredo a…….. de …………………….. de 2023 
FIRMA” 

*** 
 

SEGUNDO:.-Notificar a Personal, Intervención, y Junta de Personal  
 

TERCERO. - Publicar el presente acuerdo en el B.O.C. 
 
 
3.4. EXPTE. 2023/1829 - SOLICITUD DE LICENCIA DE OBRAS L.O. 201/2023- 
MEJORA DE ACCESIBILIDAD, INSTALACIÓN DE TRES ASCENSORES EN 
INMUEBLE Nº 7-9-11 C/ MARQUÉS DE VALDECILLA. 
 
 Visto el expediente de referencia núm. 2023/1829 de solicitud de licencia de obras (L.O. 
201/2023), en edificio residencial, inmuebles nº 7-9-11 de la c/ Marqués de Valdecilla 
(Residencia Miramar), con referencia catastral nº 6063041VP6066S, inmueble existente 
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ubicado en suelo urbano consolidado, área de ensanche en ocupación intensiva, edificación 
abierta. El inmueble se encuentra en situación de disconformidad con el planeamiento 
(preexistencia), para la ejecución de obras consistentes en “Instalación de ascensor”,  conforme 
al proyecto técnico redactado por el facultativo colegiado nº 3230  COACan, con visado 
colegial de fecha 14/09/2023 que modifica el proyecto con visado colegial de fecha 31/03/2023 
redactado por el mismo facultativo.  
 Constando la Dirección de la obra, y la Coordinador de Seguridad y salud (Dirección de 

obra: arquitecto colegiado nº3230 COACan; Coordinación de Seguridad y Salud: arquitecto 
colegiado nº3230 COACan), no así la Dirección de ejecución material. 
 Vistos los informes técnico y jurídico emitidos, favorables a su concesión, que se dan 
por reproducidos. 
 Considerando que debe fijarse un plazo máximo de ejecución de la obra de conformidad 
con el artículo 233 de la Ley de Cantabria 5/2022, de 15 de julio, LOTUCA; la concesión de la 
licencia se concederá sujeto al régimen establecido en el artículo 231 y siguientes del mismo 
cuerpo legal. 
 
 Habiendo sido delegada la competencia para resolver en la Junta de Gobierno Local 
mediante resolución de Alcaldía (D.A 214/2019) de fecha 2 de Julio de 2019, de conformidad 
con lo establecido en la Ley de Cantabria 2/2001 de 25 de junio, Ordenación Territorial y 
Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria (LOTRUSCA) y demás legislación concordante, la 
Junta de Gobierno local por unanimidad, acuerda: 
 
 Primero.- Conceder licencia de obras L.O. 201/2023 a la Subcomunidad Marqués de 
Valdecilla 7-9-11 para la obra “Instalación de tres ascensores” a ejecutar en el inmueble núms. 
7-9-11 de la c/ Marqués de Valdecilla, de conformidad con el proyecto técnico que obra en el 
expediente. 
 
 La autorización de la licencia queda condicionada a: 
- Con carácter previo al inicio de la obra se deberá: 
- Deberá presentarse la aceptación por técnico competente de la Dirección de ejecución 

material.  
- Depositar para su incorporación al expediente, una fianza o garantía financiera equivalente, 

por importe de ciento ochenta euros (#180,00.-# €) en garantía del correcto tratamiento de 
los residuos de obra que se generen. 
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 Advertir al interesado: 
- La licencia de obras se concede conforme a la documentación presentada y sin perjuicio de 

derechos de terceros. El plazo de ejecución de obra será de 1 año. Advertirle que trascurrido 
el plazo de 6 meses sin iniciar las obras, o una vez iniciadas interrumpidas por plazo de 6 
meses sin causa justificada, se tramitará de oficio la caducidad de la misma. El presupuesto 
de obra será revisado al finalizar la misma. 

- Se seguirá estrictamente el documento presentado y las actuaciones en él detalladas, no 
pudiendo actuarse sobre otros elementos que los señalados en el documento que es objeto de 
aprobación y sin que puedan ser alteradas las condiciones urbanísticas del elemento. Ello no 
obstante, en el caso de resultar necesarias intervenciones adicionales en el curso de las obras 
se procederá a la inmediata paralización de la obra, y solicitud de ampliación de la licencia a 
cuyos efectos se habrá de presentar, previamente a la ejecución de todo trabajo en tal sentido, 
presupuesto o proyecto de obra suscrito por Técnico competente y visado por el Colegio 
Profesional respectivo en su caso para su estudio y aprobación. 

- La licencia de obras se concede sujeta al régimen establecido en los Arts. 230 y siguientes de 
la Ley de Cantabria 5/2022 de 15 de julio, LOTUCA. 

- Deberá disponerse en la obra copia autentificada de la licencia de obra y situar en lugar 
visible desde la vía pública un cartel informativo que, en extracto, haga referencia a las 
principales características de aquella incluyendo, en todo caso, la identificación de los 
constructores o promotores, así como, el nombre de los responsables técnicos (Art. 236 
LOTUCA). 

- Las instalaciones se deberán ejecutar por instalador debidamente autorizado. 
- Se vigilará en todo momento el cumplimiento de las disposiciones mínimas en materia de 

seguridad y salud en las obras de construcción, así como en el empleo de medios auxiliares y 
equipos de trabajo: R.D. 1627/97, R.D. 1.215/97 y R.D. 2177/ 04.  

- Toda vez que se haya procedido a la ejecución de la instalación se deberá realizar la 
Verificación para la puesta en funcionamiento de una instalación eléctrica de baja tensión no 
industrial, según procedimiento fijado por la D.G. de Industria, Energía y Minas 

- Una vez finalizadas las obras, y a los efectos de emisión de resolución autorizatoria de 
puesta en funcionamiento, deberá aportarse documentación técnica consistente en 
Certificado final de obra, y Declaración CE de conformidad. 

- Para proceder a la devolución de la garantía constituida en relación con la gestión de 
residuos, es necesario que el titular de la licencia acredite documentalmente la correcta 
gestión de los residuos generados en la obra, mediante la presentación de los certificados 
expedidos por los correspondientes gestores, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto 72/2010 del 28 de octubre de 2.010, por el que se regula la producción de y gestión 
de residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Cantabria 
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- La presente licencia NO supone autorización de ocupación del dominio público municipal. 
En el caso de resultar necesaria la ocupación de vía pública con la instalación de elementos 
auxiliares de obra o depósito de materiales, con carácter previo al inicio de las obras, se 
deberá solicitar autorización municipal, a cuyos efectos habrá de presentarse Plano 
indicativo de la ocupación propuesta, con indicación de la superficie afectada y el periodo de 
tiempo aproximado de ocupación, junto con liquidación de las tasas correspondientes a la 
ocupación de dominio público solicitada. 

 
SEGUNDO.-  El presupuesto inicial de la obra, a tenor del proyecto técnico presentado 
importa la cantidad de #246.0.35,70.-#,  debiendo ser revisado al finalizar la obra.  No 
constando liquidaciones correspondientes a las tasas e ICIO por la Licencia de obras, procédase 
a efectuar las correspondientes liquidaciones de Tasa e ICIO. 
 
TERCERO.- Notifíquese al interesado, dado traslado de la misma a los departamentos de 
intervención, y policía local. 
 
3.5. 2023/3371.- SOLICITUD DE EXENCION DE LA ASOCIACION RETO A LA 
ESPERANZA EN RELACION CON EL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES 
ECONOMICAS  
 
 1º)  La  asociación Reto a la esperanza, solicita la exención de pago del Impuesto sobre Actividades 
Económicas, acreditando que cumple los requisitos exigidos  en el artículo 15 del Capítulo III,  de la Ley 49/2002, 
de  23 de diciembre, de Régimen Especial de entidades sin fines lucrativos y de  incentivos fiscales al mecenazgo., 
aportando para ello certificado de la Agencia Tributaria.  

 2º) Examinada la documentación que el recurrente aporta y teniendo en cuenta lo señalado en la 
mencionada Ley,  se ha podido comprobar que se cumplen  los requisitos exigidos para la aplicación de la exención 
en el recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas 

 3º) Con fecha 17/10/2022, la Asociación Reto  a  la esperanza, solicito por el mismo motivo, la exención 
del  pago del recibo correspondiente al ejercicio 2022.  Hasta la fecha dicho expediente (2022/4478) , por un error 
administrativo, había quedado sin informar. Teniendo, en cuenta que, igualmente cumplía los requisitos exigidos,.  
para la obtención de la exención.  
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 4º) Es por ello, que procede la exención solicitada para el ejercicio 2023 y posteriores, debiendo acreditar 
todos los ejercicios,  certificado de la Agencia Estatal tributaria, que acredite que sigue acogida al Régimen de 
entidades sin fines lucrativos, así como la devolución del importe  abonado en el ejercicio 2022, que asciende a 
409,75 euros.   
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad ACUERDA: 
 
 PRIMERO-.  Conceder la exención  solicitada para el ejercicio 2023 y posteriores, debiendo 
acreditar todos los ejercicios,  certificado de la Agencia Estatal tributaria  que acredite que sigue acogida al Régimen 
de entidades sin fines lucrativos, así como la devolución del importe  abonado en el ejercicio 2022, que asciende a 
409,75 euros.   
 

SEGUNDO-. Dar traslado del presente acuerdo  al  interesado y al departamento de 
Tesoreria.  
 
 
3.6. 2022/4283.- SOLICITUD DE EXENCION DE FUNDACION EDUCERE, EN 
RELACION CON EL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONOMICAS 
 
 En relación con la solicitud de exención del Impuesto sobre Actividades Económicas  
de los ejercicios 2021 y 2022,   presentada por D*** M*** L*** G*** G*** en representación 
de la Fundación Educere,   por este Servicio se informa:  
 
 1º La Fundación Educere solicita la exención del Impuesto sobre Actividades 
Económicas, por tratarse de una entidad sin ánimo de lucro, siéndole de aplicación el régimen 
especial de la Ley 49/2002, de 23 de Diciembre de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.  
 
 2º.- Revisada la documentación que la Fundación Educere presenta en los ejercicios 
2021 y 2022,  se ha podido comprobar que ésta cumple los requisitos señalados en el artículo 15  
de  la mencionada  Ley 49/2002, de 23 de diciembre, 
 
 3º.- Por lo expuesto se propone conceder la exención solicitada para los ejercicios 2021 
y 2022. 
 



 

 

 

 

 

 

 

En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, 

éstos se encuentran omitidos o sustituidos por asteriscos (*) o por PARTICULAR, en 

cumplimiento de la Ley Orgánica 3 /2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales. 

 

Tel. 942-60-51-00 – Fax: 942-60-76-03 
Avda. España Nº 6 • 39770 LAREDO (Cantabria)  

www.laredo.es 
25 

 4º.- Notifíquese a Recaudacion, para que proceda a la baja de los recibos 
correspondientes a los ejercicios 2021 y 2022, con los nº de referencia: 8926003297425, 
8937006151141, 8937006151175 y 8937001766655.  

 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad ACUERDA: 
 
 PRIMERO-.  Aprobar la exención del Impuesto sobre Actividades de los ejercicios 
2021 y 2022.  
 
 SEGUNDO-. Dar traslado del presente acuerdo al interesado y al servicio de 
Recaudacion.  
 
 
3.7. 2023/3561. SOLICITUD DE EXENCION DE D** A*** G*** G***, EN 
RELACION CON EL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA  
  

1º- *** G*** G***, solicita exención  del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica del vehículo con matrícula  8396 HXK    alegando  que  cumplen  los requisitos 
exigidos en  la Ordenanza Reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

 
2º.- El artículo 3º, párrafo 1, apartado e) señala lo siguiente: “Asimismo están exentos 

los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso exclusivo, aplicándose la 
exención en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por 
personas con discapacidad como los destinados a su transporte. Las exenciones previstas en los 
párrafos anteriores no resultan aplicables a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas,   por 
más de un vehículo simultáneamente. A efectos de lo dispuesto en esa letra, se considerarán 
personas con minusvalía aquella que  tenga esta condición legal en grado igual o superior al 33 
por 100”. 

Asimismo,  señala en el párrafo 3: “Con carácter general, el efecto de la concesión de 
exenciones comienza a partir del ejercicio siguiente a la fecha de la solicitud y no puede tener 
carácter retroactivo. No obstante las bonificaciones y exenciones previstas en párrafos anteriores 
surtirán efecto en el ejercicio corriente, siempre que se soliciten en los dos primeros meses de 
cada ejercicio. Las realizadas con posterioridad, en caso de tener derecho, se concederán para el 
ejercicio siguiente”. 
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 3º.- Examinada la documentación que  el  recurrente   aporta,  se ha podido comprobar 
que se  cumplen  los requisitos exigidos.  

  
4.- Por todo  lo expuesto, procede la exención del Impuesto sobre Vehículos de 

Tracción Mecánica del vehículo 8396 HXK,  la  cual surtirá efecto a partir del 01/01/2024.  
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad ACUERDA: 
 
 PRIMERO-.  Conceder la exención del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica 
del vehículo con matrícula  8396 HXK       la cual surtirá efecto a partir del 01-01-2024.  
  

SEGUNDO-. Dar traslado del presente acuerdo  al  interesado  
 
3.8. 2023/3560.- SOLICITUD DE EXENCION DE D*** I*** Y**** P****, EN 
RELACION CON EL IMPUESTO VEHICULOS DE TRACCION MECANICA  
  

1º-  *** Y*** P****.  solicita exención  del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica del vehículo con matrícula  9578 MHV  alegando  que  cumplen  los requisitos 
exigidos en  la Ordenanza Reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

 
2º.- El artículo 3º, párrafo 1, apartado e) señala lo siguiente: “Asimismo están exentos 

los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso exclusivo, aplicándose la 
exención en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por 
personas con discapacidad como los destinados a su transporte. Las exenciones previstas en los 
párrafos anteriores no resultan aplicables a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas,   por 
más de un vehículo simultáneamente. A efectos de lo dispuesto en esa letra, se considerarán 
personas con minusvalía aquella que  tenga esta condición legal en grado igual o superior al 33 
por 100”. 

Asimismo,  señala en el párrafo 3: “Con carácter general, el efecto de la concesión de 
exenciones comienza a partir del ejercicio siguiente a la fecha de la solicitud y no puede tener 
carácter retroactivo. No obstante las bonificaciones y exenciones previstas en párrafos anteriores 
surtirán efecto en el ejercicio corriente, siempre que se soliciten en los dos primeros meses de 
cada ejercicio. Las realizadas con posterioridad, en caso de tener derecho, se concederán para el 
ejercicio siguiente”. 
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 3º.- Examinada la documentación que  el  recurrente   aporta,  se ha podido comprobar 
que se  cumplen  los requisitos exigidos.  

 
4.- Por todo  lo expuesto, procede la exención del Impuesto sobre Vehículos de 

Tracción Mecánica del vehículo 9578 MHV  la  cual surtirá efecto a partir del 01/01/2024.  
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad ACUERDA: 
 
 PRIMERO-.  Conceder la exención del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica 
del vehículo con matrícula  9578 MHV      la cual surtirá efecto a partir del 01-01-2024.  
  

SEGUNDO-. Dar traslado del presente acuerdo  al  interesado  
 
3.9. 2023/3597.- SOLICITUD DE EXENCION DE D*** J***L*** C***S***, EN 
RELACION CON EL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA  

 
1º- ***   C*** S***,  solicita exención  del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica del vehículo con matrícula  7994 MKP     alegando  que  cumplen  los requisitos 
exigidos en  la Ordenanza Reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

 
2º.- El artículo 3º, párrafo 1, apartado e) señala lo siguiente: “Asimismo están exentos 

los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso exclusivo, aplicándose la 
exención en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por 
personas con discapacidad como los destinados a su transporte. Las exenciones previstas en los 
párrafos anteriores no resultan aplicables a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas,   por 
más de un vehículo simultáneamente. A efectos de lo dispuesto en esa letra, se considerarán 
personas con minusvalía aquella que  tenga esta condición legal en grado igual o superior al 33 
por 100”. 

Asimismo,  señala en el párrafo 3: “Con carácter general, el efecto de la concesión de 
exenciones comienza a partir del ejercicio siguiente a la fecha de la solicitud y no puede tener 
carácter retroactivo. No obstante las bonificaciones y exenciones previstas en párrafos anteriores 
surtirán efecto en el ejercicio corriente, siempre que se soliciten en los dos primeros meses de 
cada ejercicio. Las realizadas con posterioridad, en caso de tener derecho, se concederán para el 
ejercicio siguiente”. 
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3º.- Examinada la documentación que  el  recurrente   aporta,  se ha podido comprobar 

que se  cumplen  los requisitos exigidos.  
 
4.- Por todo  lo expuesto, procede la exención del Impuesto sobre Vehículos de 

Tracción Mecánica del vehículo 7994 MKP  la  cual surtirá efecto a partir del 01/01/2024.  
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad ACUERDA: 
 
 PRIMERO-.  Conceder la exención del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica 
del vehículo con matrícula  7994 MKP,        la cual surtirá efecto a partir del 01-01-2024.   

 
SEGUNDO-. Dar traslado del presente acuerdo  al  interesado  

 
3.10. 2023/3598.- SOLICITUD DE EXENCION DE D** M*** V***B*** D** S***, EN 
RELACION CON EL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA  

 
1º- *** B*** d*** S***, solicita exención  del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica del vehículo con matrícula  7041 BWJ      alegando  que  cumplen  los requisitos 
exigidos en  la Ordenanza Reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

 
2º.- El artículo 3º, párrafo 1, apartado e) señala lo siguiente: “Asimismo están exentos 

los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso exclusivo, aplicándose la 
exención en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por 
personas con discapacidad como los destinados a su transporte. Las exenciones previstas en los 
párrafos anteriores no resultan aplicables a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas,   por 
más de un vehículo simultáneamente. A efectos de lo dispuesto en esa letra, se considerarán 
personas con minusvalía aquella que  tenga esta condición legal en grado igual o superior al 33 
por 100”. 

Asimismo,  señala en el párrafo 3: “Con carácter general, el efecto de la concesión de 
exenciones comienza a partir del ejercicio siguiente a la fecha de la solicitud y no puede tener 
carácter retroactivo. No obstante las bonificaciones y exenciones previstas en párrafos anteriores 
surtirán efecto en el ejercicio corriente, siempre que se soliciten en los dos primeros meses de 
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cada ejercicio. Las realizadas con posterioridad, en caso de tener derecho, se concederán para el 
ejercicio siguiente”. 

 
 3º.- Examinada la documentación que  el  recurrente   aporta,  se ha podido comprobar 

que se  cumplen  los requisitos exigidos.  
 
4.- Por todo  lo expuesto, procede la exención del Impuesto sobre Vehículos de 

Tracción Mecánica del vehículo 7041 BWJ la  cual surtirá efecto a partir del  01/01/2024.  
  
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad ACUERDA: 
 
 PRIMERO-.  Conceder la exención del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica 
del vehículo con matrícula 7041 BWJ, la cual surtirá efecto a partir del 01-01-2024.  
  

SEGUNDO-. Dar traslado del presente acuerdo  al  interesado  
 
4. FACTURAS, GASTOS Y CONTRATOS MENORES 
 
4.1. FACTURAS 
 
4.1.1. 2023/3583 APROBACION DE LA RELACION DE FRAS JGL 65/23 OMISION 
FUNCION INTERVENTORA 

 
Visto el expediente 2023/3583 relativo a la relación fras JGL 65/23, por importe total de 

21.773,95 € y el Informe de Intervención de omisión de la función interventora, de fecha 13 de 
noviembre de 2023 

 
Considerando que todas las prestaciones que figuran en las facturas que se indican se 

han realizado de conformidad con las condiciones generales y particulares previamente 
establecidas y que el coste de las prestaciones se corresponde al del mercado del sector. Por otro 
lado, aunque han sido informados como omisión de fiscalización previa, es imprescindible que 
se tramite el expediente correspondiente de aprobación de gasto. Por otra parte, se produciría un 
enriquecimiento injusto de la Administración en el caso de no proceder al pago de las facturas 
y/o gastos indicados en las relaciones, y con toda seguridad, si el proveedor se dirige a los 
tribunales y cumple con los criterios que la jurisprudencia exige para el enriquecimiento injusto, 
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la condena al pago a cargo del Ayuntamiento incluiría además del coste del servicio prestado, 
las costas procesales y los intereses de demora, así como la afección que la demora en el pago 
produce en el cálculo del “periodo medio de pago e informe de morosidad”. 

 
Por el que, como se ha expuesto y dado que se ha constatado que las prestaciones se han 

llevado a cabo efectivamente y que el precio se ajusta al de mercado, procede su aprobación. 
 
Considerando la existencia de crédito adecuado y suficiente con cargo a las aplicaciones 

presupuestarias detalladas en las relaciones objeto de aprobación.  
 
Considerando que el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que 

se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local, 
atribuye a la Alcaldía la competencia para adoptar la resolución procedente y lo previsto en el 
artículo 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y 
artículos 185, 186 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales  

 
Considerando la atribución existente a favor de la Junta de Gobierno Local, en virtud de 

lo previsto en la Base 9ª de las de Ejecución del Presupuesto  
 

 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad ACUERDA: 
 
PRIMERO-. Aprobar la convalidación del gasto y en consecuencia autorizar, 

comprometer y reconocer las obligaciones derivadas de las relaciones de facturas siguientes:  
 

  RELACIÓN Nº   EE 2023/… IMPORTE  

1 JGL 65/23 2023/3583 21.773,95 € 

 
SEGUNDO-. Ordenar el pago de los gastos de referencia.  
 
TERCERO-. Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención de Fondos, así como a 

la Tesorería Municipal, a los efectos oportunos. 
 
4.1.2. 2023/3582 APROBACION DE LA RELACION DE FRAS JGL 64/23 CON 
CONTRATO PREVIO 
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 Visto el expediente 2023/3582 relativo a la relación fras JGL 64/23, con contrato 
previo, por importe total de 36.390,02 € 
 
 Considerando el informe del interventor de fecha 13 de noviembre de 2023 que obra en 
el expediente 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad ACUERDA: 
 
 PRIMERO-. Aprobar el gasto, así como el pago siguiente, 
  Relación fras JGL 64/23 DE 36.390,02 € 
 
 SEGUNDO-. Dar traslado del presente acuerdo a Intervención, Tesorería y 
Ayuntamiento Pleno 
 
4.2. GASTOS 
 
4.2.1. 2023/3021 PROPUESTA DE APROBACIÓN DE PAGO SUBVENCIONES 
NOMINATIVAS PUEBLA VIEJA Y PATRIMONIO AÑO 2023 
 
 Visto el expediente 2023/3021 relativo a SUBVENCIONES NOMINATIVAS DE 
PUEBLA VIEJA - PATRIMONIO 2023, 
 
 Visto el Estado de Gastos del Presupuesto General de esta entidad local para el ejercicio 
corriente, prorrogado del ejercicio anterior, y el Anexo de las Bases de Ejecución del 
Presupuesto de la entidad local (modificado por Acuerdo plenario de fecha 28 de septiembre de 
2023, publicado en el BOC núm. 217, 13 de noviembre de 2023) en el que se consigna crédito 
suficiente y se prevé la concesión de una subvención nominativa a la entidad que se indica, para 
los fines y por el importe que se señala a continuación: 
 

Subvenciones nominativas Puebla Vieja y Patrimonio año 2023 (expediente 2023/3021): 
Beneficiarios NIF Finalidad Cuantía  Partida 
Parroquia Santa 
María 

R3900251D 
Conservación del 
Patrimonio 

10.000,00  336-489 

  Total  10.000,00   
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Dentro de los objetivos del Ayuntamiento de Laredo se encuentra apoyar y fomentar el tejido 
asociativo y corporativo en el territorio de la entidad local, mediante medidas destinadas a 
promover su actividad. La ayuda económica está destinada a servir de fomento y soporte de la 
entidad beneficiaria, esto es, al sostenimiento económico y financiero de la misma y de los 
programas que desarrolla, la cual desarrolla una importante labor en el término municipal. 
 
La entidad beneficiaria que se relaciona cuenta con una estructura organizativa consolidada y 
reúnen los medios humanos adecuados y suficientes para la consecución de tales fines. 
 
La Ley 38/2003, de 17 noviembre, General de Subvenciones dispone en su artículo 22.2 que 
podrán concederse de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales Entidades locales, en los términos recogidos en los convenios o en las 
resoluciones de concesión y en la normativa reguladora de estas subvenciones, y en el artículo 
28 se establece que los citados convenios o las resoluciones serán el instrumento habitual para 
canalizar estas subvenciones y establecerán las condiciones y compromisos aplicables. 
 
Por su parte, el Reglamento General de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de Julio, en su artículo 65 prevé que en estos supuestos el acto de 
concesión o el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de 
lo dispuesto la Ley General de Subvenciones, y determina el contenido del mismo. 
 
La Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Laredo (publicada en el BOC 
núm. 214, 8 de noviembre de 2021) desarrolla los preceptos anteriores, prevé el art. 14.1.a) que 
la concesión de subvenciones nominativas ha de formalizarse a través de convenio, si bien, en 
aras de garantizar el principio de celeridad y la ejecución del gasto consignado antes de la 
finalización del ejercicio será el acto de concesión el que tenga el carácter de base reguladora de 
la concesión. 
 
Por parte de los servicios administrativos dependientes de la concejalía de Puebla Vieja se ha 
recabado del interesado e incorporado al expediente la siguiente documentación: 

• ANEXO I.  Solicitud Subvención Nominativa Puebla Vieja y Patrimonio. 
• ANEXO II. Memoria del proyecto de las actividades a desarrollar. 
• ANEXO III. Declaración responsable del representante de la entidad beneficiaria en la 

que se manifieste que no se incurre en prohibición para obtener la condición de 
beneficiario (art. 13 LGS). 

• ANEXO IV. Ficha a Terceros. 
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• ANEXO V. Certificación de estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones con 
la Agencia Estatal de la Administración Tributaria. 

• ANEXO VI. Certificación de estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones con 
la Seguridad Social.  

• ANEXO VII. Acreditación de estar al corriente con la hacienda municipal expedida por 
el Departamento de recaudación del Ayuntamiento de Laredo. 

• ANEXO VIII. Acreditación por el órgano encargado del seguimiento de la subvención 
de la justificación del ejercicio anterior “ANEXO VIII_ INFORME CONCEJAL DE 
PUEBLA VIEJA Y PATRIMONIO JUSTIFICACIÓN SUBVENCIÓN PATRIMONIO 
2022”, de fecha 16 de mayo de 2023, que obra en el expediente. 

• Certificado de existencia de crédito (RC), “DOC_ RC SUBVENCIÓN NOMINATIVA 
PATRIMONIO Y PUEBLA VIEJA 2023” de fecha 19 de septiembre de 2023, que obra 
en el expediente. 
 

Vistas las bases de Ejecución del Presupuesto del ejercicio corriente, el art. 34 de la Ley 
38/2003, de 17 noviembre, General de Subvenciones, considerando lo establecido en el art. 21.1 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local y el Decreto de 
delegación de competencias de la Alcaldía en la Junta de Gobierno Local: 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad ACUERDA: 
 
PRIMERO.- Cuantía y objeto de la Subvención.  
 
Aprobar la concesión de la subvención nominativa prevista en el estado de gastos del 
presupuesto del ejercicio 2023, prorrogado del ejercicio anterior, y en las bases de ejecución del 
presupuesto, que se indica a favor de las entidad, importe y finalidad que se detalla a 
continuación: 
 

Subvenciones nominativas Puebla Vieja y Patrimonio año 2023 (expediente 2023/3021): 
Beneficiarios NIF Finalidad Cuantía  Partida 
Parroquia Santa 
María 

R3900251D 
Conservación del 
Patrimonio 

10.000,00  336-489 

  Total  10.000,00   

 
SEGUNDO.- Pago de la subvención.  
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Aprobar el pago de la subvención, que tendrá el carácter de pago anticipado en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.  
 

Autorizar, comprometer y reconocer la obligación por el importe reseñado con cargo a la 
aplicación presupuestaria indicada. 
 
TERCERO.- Régimen de garantía.  
 
No será preciso que la entidad beneficiaria presente garantía en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 42.2.d) del Reglamento de la citada ley, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por cuanto no se aprecia riesgo de que incumpla las obligaciones asumidas.  
 
CUARTO.- Compatibilidad con otras subvenciones.  
 
La subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales siempre que no se rebase el 
costo de la actividad subvencionada, sin perjuicio de lo que pudiera establecer la normativa 
reguladora de dichas subvenciones o ayudas. 
 
QUINTO.- Compromisos del beneficiario.  
 
El beneficiario se compromete a:    

1. Acreditar con anterioridad al libramiento de la subvención que no se encuentra incurso 
en ninguna de las prohibiciones de obtener subvención del art. 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en particular que se halla al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. Dicha 
acreditación se hará por alguno de los medios previstos en el art. 13.7 de la citada Ley. 

2. Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto y realizar las actividades que fundamentan la 
concesión de la subvención. 

3. Justificar ante el Ayuntamiento, el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así 
como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención. 

4. Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que pudiera realizar 
el Ayuntamiento a través de la Intervención. 

5. Comunicar al Ayuntamiento la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que financien las actividades subvencionadas. 
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6. Disponer de libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente 
auditados en los términos exigidos por la normativa le resulte aplicable. 

7. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos en 
tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y de control. 

8. Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de las actividades 
financiadas, haciendo constar en carteles, invitaciones, intervenciones en medios de 
comunicación, etc., la colaboración del el Ayuntamiento de Laredo con sus 
correspondientes denominación y escudo. 

9. Con carácter general, las entidades beneficiarias estarán sujetas a las obligaciones 
previstas en la resolución de concesión, así como a las obligaciones establecidas en el 
artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
 

SEXTO.- Plazo y forma de justificación. 
 
El beneficiario de la subvención deberá presentar la justificación correspondiente antes del día 
15 de diciembre de 2023.  
 
La justificación de la subvención estará integrada por CUENTA JUSTIFICATIVA, que 
contendrá la siguiente información: 

a) Una MEMORIA DE ACTUACIÓN justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas 
y de los resultados obtenidos. 

b) Una RELACIÓN CLASIFICADA DE LOS GASTOS de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, 
fecha de pago. Dichos gastos se acreditarán mediante FACTURAS y demás 
documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil 
o con eficacia administrativa. 

c) Un detalle de OTROS INGRESOS O SUBVENCIONES que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

d) En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, así 
como de los intereses derivados de los mismos. 
 

Los justificantes de gastos serán facturas o demás documentos de valor probatorio equivalente, 
originales o copias compulsadas, y deberán cumplir los siguientes requisitos: 

• Emisión al beneficiario, con especificación de su respectivo NIF, domicilio 
fiscal, localidad y código postal. 



 

 

 

 

 

 

 

En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, 

éstos se encuentran omitidos o sustituidos por asteriscos (*) o por PARTICULAR, en 

cumplimiento de la Ley Orgánica 3 /2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales. 

 

Tel. 942-60-51-00 – Fax: 942-60-76-03 
Avda. España Nº 6 • 39770 LAREDO (Cantabria)  

www.laredo.es 
36 

• Identificación del contratista, con especificación de su NIF, domicilio fiscal, 
localidad y código postal. 

• Número, lugar y fecha de emisión. 
• Descripción suficiente de la prestación que se factura, con detalle de las 

unidades objeto de servicio o suministro, cantidad y precios unitario de cada 
una de ellas, contraprestación total, tipo tributario y cuota del Impuesto sobre el 
Valor Añadido. 

• Período que corresponda. 
• Firma y sello de la empresa. 

 
Se admitirán los justificantes de los gastos realizados con anterioridad resolución de concesión 
siempre que correspondan a gastos del presente ejercicio.  
 
SÉPTIMO.- Reintegro. 
 
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y, en su caso, de los ingresos generados e 
intereses devengados por la subvención, así como la exigencia del interés de demora 
correspondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde 
la procedencia del reintegro, en los supuestos recogidos en los artículos 36 y 37 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre. 
 
En el supuesto de incumplimiento parcial, la fijación de la cantidad que deba de ser reintegrada 
se determinará en aplicación al principio de proporcionalidad, y teniendo en cuenta el hecho de 
que el citado incumplimiento se aproxime significativamente al cumplimiento total y se acredite 
por la entidad beneficiaria una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 
compromisos. 
 
OCTAVO.- Régimen sancionador. 
 
Las posibles infracciones que pudieran cometerse por la entidad beneficiaria de la subvención se 
graduarán y sancionarán de acuerdo con lo establecido en el título IV de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, y del Reglamento de la citada ley, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio. 
 
NOVENO.-Régimen jurídico aplicable. 
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Estas subvenciones se regirán, además de por lo particularmente dispuesto en este real decreto y 
en las correspondientes resoluciones de concesión, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y en el Reglamento de la citada ley, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, así como por lo 
previsto en la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Laredo y en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en las demás normas de derecho administrativo que resulten de aplicación. 
 
DÉCIMO.-  
 
Notificar los acuerdo precedentes a  los departamentos de intervención, tesorería, la entidad 
beneficiaria y Publicar la concesión de la subvención en la página web municipal  y en la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones.  
 
4.2.2. 2023/2754 PROPUESTA DE APROBACIÓN DE PAGO SUBVENCIONES 
NOMINATIVAS FESTEJOS Y TURISMO AÑO 2023: PARROQUIA SANTA MARÍA, 
PEÑA TÍO SIMÓN, ASOCIACIÓN BARRIO DE SAN ANTONIO; PEÑA EL RUIDO; 
COFRADÍA DEL RESPIGO; PEÑA LA SALVÉ, PEÑA LOS PEJINOS y, 
ASOCIACIÓN SON DE LAREDO. 
 
 Visto el expediente 2023/2754 relativo a SUBVENCIONES NOMINATIVAS DE 
FESTEJOS Y TURISMO 2023. 
 
 Visto el Estado de Gastos del Presupuesto General de esta entidad local para el ejercicio 
corriente, prorrogado del ejercicio anterior, y el Anexo de las Bases de Ejecución del 
Presupuesto de la entidad local (modificado por Acuerdo plenario de fecha 28 de septiembre de 
2023, publicado en el BOC núm. 217, 13 de noviembre de 2023) en el que se consigna crédito 
suficiente y se prevé la concesión de una subvención nominativa a la entidad que se indica, para 
los fines y por el importe que se señala a continuación: 
 
Subvenciones nominativas festejos y turismo año 2023 (expediente 2023/2754): 
Beneficiarios NIF Finalidad Cuantía  Partida 
Parroquia Santa 
María 

R3900251D Guía parroquia 9.000,00  432-489 

Parroquia Santa 
María 

R3900251D Junta de Semana Santa 3.360,00  432-489 
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Peña  
Tío Simón 

G-
39273594 

Salidas de festejos anuales y 
celebración aniversario peña 

13.000,00  432-489 

Asociación del 
Barrio San Antonio 

G-
39816830 

Organización fiestas Barrio 
San Antonio y recogida de 
juguetes 

1.250,00  432-489 

Asociación Peña  
El Ruido  

G-
39259247 
 

Organización de fiestas de 
Pascua y salidas de festejos 
anuales  

4.000,00  432-489 

Cofradía del Respigo 
G-
39507249 

Organización día del respigo 
y día del verdel 

1.700,00  432-489 

Asociación 
Agrupación musical 
Peña La Salvé 

G-
39776679 

Salidas de festejos anuales 4.000,00  432-489 

 
Asociación Peña Los 
Pejinos 

G-
39102066 

Organización fiesta San 
Pedro, salidas de festejos 
anuales y renta local 
asociación 

5.300,00  432-489 

Asociación Son de 
Laredo 

G-
39550306 

Organización concentración 
trajes regionales y salidas 
eventos Desembarco Carlos V 
y San Martín. 

3.000,00 432-489 

  Total 44.610,00   
 
 
Dentro de los objetivos del Ayuntamiento de Laredo se encuentra apoyar y fomentar el tejido 
asociativo y corporativo en el territorio de la entidad local, mediante medidas destinadas a 
promover su actividad. La ayuda económica está destinada a servir de fomento y soporte de la 
entidad beneficiaria, esto es, al sostenimiento económico y financiero de la misma y de los 
programas que desarrolla, la cual desarrolla una importante labor en el término municipal. 
Las entidades beneficiarias que se relacionan cuentan con una estructura organizativa 
consolidada y reúnen los medios humanos adecuados y suficientes para la consecución de tales 
fines. 
 
La Ley 38/2003, de 17 noviembre, General de Subvenciones dispone en su artículo 22.2 que 
podrán concederse de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales Entidades locales, en los términos recogidos en los convenios o en las 
resoluciones de concesión y en la normativa reguladora de estas subvenciones, y en el artículo 
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28 se establece que los citados convenios o las resoluciones serán el instrumento habitual para 
canalizar estas subvenciones y establecerán las condiciones y compromisos aplicables. 
 
Por su parte, el Reglamento General de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de Julio, en su artículo 65 prevé que en estos supuestos el acto de 
concesión o el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de 
lo dispuesto la Ley General de Subvenciones, y determina el contenido del mismo. 
 
La Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Laredo (publicada en el BOC 
núm. 214, 8 de noviembre de 2021) desarrolla los preceptos anteriores, prevé el art. 14.1.a) que 
la concesión de subvenciones nominativas ha de formalizarse a través de convenio, si bien, en 
aras de garantizar el principio de celeridad y la ejecución del gasto consignado antes de la 
finalización del ejercicio será el acto de concesión el que tenga el carácter de base reguladora de 
la concesión. 
 
Por parte de los servicios administrativos dependientes de la concejalía de Festejos se ha 
recabado de los interesados e incorporado al expediente la siguiente documentación: 

• ANEXO I.  Solicitud Subvención Nominativa Festejos 2023. 
• ANEXO II. Memoria del proyecto de las actividades a desarrollar. 
• ANEXO III. Declaración responsable del representante de la entidad beneficiaria en la 

que se manifieste que no se incurre en prohibición para obtener la condición de 
beneficiario (art. 13 LGS). 

• ANEXO IV. Ficha a Terceros. 
• ANEXO V. Certificación de estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones con 

la Agencia Estatal de la Administración Tributaria. 
• ANEXO VI. Certificación de estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones con 

la Seguridad Social.  
• ANEXO VII. Acreditación de estar al corriente con la hacienda municipal expedida por 

el Departamento de recaudación del Ayuntamiento de Laredo. 
• ANEXO VIII_ Acreditación por el órgano encargado del seguimiento de la subvención 

de la justificación del ejercicio anterior “ANEXO VIII_ INFORME CONCEJALA 
FESTEJOS JUSTIFICACIÓN SUBVENCIONES FESTEJOS 2022”, de fecha 27 de 
abril de 2023, que obra en el expediente.  

• Certificado de existencia de crédito (RC), “DOC_ RC SUBVENCIONES 
NOMINATIVAS FESTEJOS AÑO 2023”, de fecha 31 de agosto de 2023, que obra en 
el expediente. 
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Vistas las bases de Ejecución del Presupuesto del ejercicio corriente, el art. 34 de la Ley 
38/2003, de 17 noviembre, General de Subvenciones, considerando lo establecido en el art. 21.1 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local y el Decreto de 
delegación de competencias de la Alcaldía en la Junta de Gobierno Local: 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad ACUERDA: 
 
PRIMERO.- Cuantía y objeto de la Subvención.  
 
Aprobar la concesión de las subvenciones nominativas previstas en el estado de gastos del 
presupuesto del ejercicio 2023, prorrogado del ejercicio anterior, y en las bases de ejecución del 
presupuesto, que se indica a favor de la/s entidad/es, importe y finalidad que se detalla a 
continuación: 
 
Subvenciones nominativas festejos y turismo año 2023 (expediente 2023/2754): 
Beneficiarios NIF Finalidad Cuantía  Partida 
Parroquia Santa 
María 

R3900251D Guía parroquia 9.000,00  432-489 

Parroquia Santa 
María 

R3900251D Junta de Semana Santa 3.360,00  432-489 

Peña  
Tío Simón 

G-
39273594 

Salidas de festejos anuales y 
celebración aniversario peña 

13.000,00  432-489 

Asociación del 
Barrio San Antonio 

G-
39816830 

Organización fiestas Barrio 
San Antonio y recogida de 
juguetes 

1.250,00  432-489 

Asociación Peña  
El Ruido  

G-
39259247 
 

Organización de fiestas de 
Pascua y salidas de festejos 
anuales  

4.000,00  432-489 

Cofradía del Respigo 
G-
39507249 

Organización día del respigo 
y día del verdel 

1.700,00  432-489 

Asociación 
Agrupación musical 
Peña La Salvé 

G-
39776679 

Salidas de festejos anuales 4.000,00  432-489 
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Asociación Peña Los 
Pejinos 

G-
39102066 

Organización fiesta San 
Pedro, salidas de festejos 
anuales y renta local 
asociación 

5.300,00  432-489 

Asociación Son de 
Laredo 

G-
39550306 

Organización concentración 
trajes regionales y salidas 
eventos Desembarco Carlos V 
y San Martín. 

3.000,00 432-489 

  Total 44.610,00   
 
SEGUNDO.- Pago de la subvención.  

 

Aprobar el pago de las subvenciones, que tendrán el carácter de pago anticipado en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.  
 

Autorizar, comprometer y reconocer la obligación por el importe reseñado con cargo a la 
aplicación presupuestaria indicada. 
 
TERCERO.- Régimen de garantía.  
 
No será preciso que las entidades beneficiarias presenten garantía en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 42.2.d) del Reglamento de la citada ley, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por cuanto no se aprecia riesgo de que incumpla las obligaciones asumidas.  
 
CUARTO.- Compatibilidad con otras subvenciones.  
 
Las subvenciones serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales siempre que no se rebase el 
costo de la actividad subvencionada, sin perjuicio de lo que pudiera establecer la normativa 
reguladora de dichas subvenciones o ayudas. 
 
QUINTO.- Compromisos del beneficiario.  
 
El beneficiario se compromete a:    

1. Acreditar con anterioridad al libramiento de la subvención que no se encuentra incurso 
en ninguna de las prohibiciones de obtener subvención del art. 13.2 de la Ley 38/2003, 
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de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en particular que se halla al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. Dicha 
acreditación se hará por alguno de los medios previstos en el art. 13.7 de la citada Ley. 

2. Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto y realizar las actividades que fundamentan la 
concesión de la subvención. 

3. Justificar ante el Ayuntamiento, el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así 
como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención. 

4. Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que pudiera realizar 
el Ayuntamiento a través de la Intervención. 

5. Comunicar al Ayuntamiento la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que financien las actividades subvencionadas. 

6. Disponer de libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente 
auditados en los términos exigidos por la normativa le resulte aplicable. 

7. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos en 
tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y de control. 

8. Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de las actividades 
financiadas, haciendo constar en carteles, invitaciones, intervenciones en medios de 
comunicación, etc., la colaboración del el Ayuntamiento de Laredo con sus 
correspondientes denominación y escudo. 

9. Con carácter general, las entidades beneficiarias estarán sujetas a las obligaciones 
previstas en la resolución de concesión, así como a las obligaciones establecidas en el 
artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
 

SEXTO.- Plazo y forma de justificación. 
 
El beneficiario de la subvención deberá presentar la justificación correspondiente antes del día 
15 de diciembre de 2023.  
 
La justificación de la subvención estará integrada por CUENTA JUSTIFICATIVA, que 
contendrá la siguiente información: 

a) Una MEMORIA DE ACTUACIÓN justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas 
y de los resultados obtenidos. 

b) Una RELACIÓN CLASIFICADA DE LOS GASTOS de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, 
fecha de pago. Dichos gastos se acreditarán mediante FACTURAS y demás 
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documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil 
o con eficacia administrativa. 

c) Un detalle de OTROS INGRESOS O SUBVENCIONES que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

d) En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, así 
como de los intereses derivados de los mismos. 
 

Los justificantes de gastos serán facturas o demás documentos de valor probatorio equivalente, 
originales o copias compulsadas, y deberán cumplir los siguientes requisitos: 

• Emisión al beneficiario, con especificación de su respectivo NIF, domicilio 
fiscal, localidad y código postal. 

• Identificación del contratista, con especificación de su NIF, domicilio fiscal, 
localidad y código postal. 

• Número, lugar y fecha de emisión. 
• Descripción suficiente de la prestación que se factura, con detalle de las 

unidades objeto de servicio o suministro, cantidad y precios unitario de cada 
una de ellas, contraprestación total, tipo tributario y cuota del Impuesto sobre el 
Valor Añadido. 

• Período que corresponda. 
• Firma y sello de la empresa. 

 
Se admitirán los justificantes de los gastos realizados con anterioridad resolución de concesión 
siempre que correspondan a gastos del presente ejercicio.  
 
SÉPTIMO.- Reintegro. 
 
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y, en su caso, de los ingresos generados e 
intereses devengados por la subvención, así como la exigencia del interés de demora 
correspondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde 
la procedencia del reintegro, en los supuestos recogidos en los artículos 36 y 37 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre. 
 
En el supuesto de incumplimiento parcial, la fijación de la cantidad que deba de ser reintegrada 
se determinará en aplicación al principio de proporcionalidad, y teniendo en cuenta el hecho de 
que el citado incumplimiento se aproxime significativamente al cumplimiento total y se acredite 
por la entidad beneficiaria una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 
compromisos. 
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OCTAVO.- Régimen sancionador. 
 
Las posibles infracciones que pudieran cometerse por la entidad beneficiaria de la subvención se 
graduarán y sancionarán de acuerdo con lo establecido en el título IV de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, y del Reglamento de la citada ley, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio. 
 
NOVENO.-Régimen jurídico aplicable. 
 
Estas subvenciones se regirán, además de por lo particularmente dispuesto en este real decreto y 
en las correspondientes resoluciones de concesión, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y en el Reglamento de la citada ley, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, así como por lo 
previsto en la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Laredo y en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en las demás normas de derecho administrativo que resulten de aplicación. 
 
DÉCIMO.-  
 
Notificar los acuerdo precedentes a  los departamentos de intervención, tesorería, las entidades 
beneficiarias y Publicar la concesión de la subvención en la página web municipal  y en la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones.  
 
4.3. EXPEDIENTE 2023/3120 RELATIVO A CONTRATO MENOR 
ELABORACIÓN DE INFORMES TECNICOS EN EXPEDIENTES DE 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 
 
 Visto el expediente 2023/3120 relativo a CONTRATO MENOR ELABORACIÓN DE 
INFORMES TECNICOS EN EXPEDIENTES DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL. 

 
Teniendo en cuenta el informe de necesidad de fecha 18 de octubre de 2023. 
 
Considerando los informes de intervención de fecha 24 de octubre de 2023 de retención 

de crédito en la aplicación presupuestaria 2023-920-22706 de “Estudios y trabajos técnicos 
(página web y otros)”.  
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 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad ACUERDA: 

 
PRIMERO-. Aprobar el contrato menor de ELABORACIÓN DE INFORMES 

TÉCNICOS EN EXPEDIENTES DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL por importe de 
14.999 € de Base Imponible, más IVA: 21% (€) 3.149,79  haciendo un total de 18.148,79 € a la 
empresa GATEYPE S.L. CIF: B39581848.  

 
SEGUNDO-. Notificar a los interesados, dando traslado a Intervención, Tesorería. 

 

 Y no habiendo más asuntos de que tratar, por el Sra. Alcaldesa-Presidenta, se levanta la 
sesión siendo las 09:30 horas del día indicado, de todo lo cual, yo la Secretaria General, doy fe. 

 Vº Bº 
   EL ALCALDE, 
Fdo. Miguel González González                                         
 
 

 


